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MFP                         Ejecutivo  11001-4003-070-2017-01407-00 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2017-01407-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
   

 

Ante la manifestación realizada por la parte demandante, mediante memorial 

radicado en el buzón del despacho el día 17 de febrero de 2021, y dado que afirma 

que ha sido imposible localizar a la demandada con el fin de realizar su 

notificación, se ordena OFICIAR a la entidad E.P.S. SANITAS para que, en el 

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva 

informar las direcciones físicas y electrónicas con las que cuenta en sus bases de 

datos para efectos de notificar a BLANCA FLOR RAMÍREZ RUÍZ identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.206.128. Ofíciese. 

 

Como quiera que los oficios han de tramitarse por la parte demandante, su 

remisión se realizará por secretaría, vía correo electrónico, a la dirección de 

notificación dispuesta por el extremo actor.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


